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La Doctrina ha examinadocon frecuenciala actividad inquisitorial encami-
nadaacensurarla prensay la literatura.Unaparecíadedichaactividadconsistía

en el establecimientode controlesaduanerosparaimpedir la introducción de
obrasheréticas.Puesbien, esapresenciadel SantoOficio en las aduanasdel
Reino,incluyendolospuertossecos,vienesiendoobjetodeestudiodesdeépoca
reciente’. Pero, resta aún otra faceta de la vida cotidianade la Inquisición

relacionadacon el tráfico aduanero,si bien estavez referidoa mercaderíasy
artículosdistintosde lasobrasliterarias,prensa,estampas,emblemas,etc. Esta
cuestiónha sido ignoradapor la mayorpartede la Doctrina,auncuandoen sus
momentofuerael origende innumerablesconflictos entreel SantoOficio y el

Haciendadel monarca.

Se tratade llevar a caboen estaslíneasuna breve aproximacióna esos
problemas,queponende relieve,unavezmás, la difícil articulaciónentredos

poderesque reclamabanpara si la jurisdicción en ciertasmateriasde forma
simultáneay exeluyente.

M. i. TORQUEMADA: «Censurade librosy barrerasaduaneras»,enPerfilesJurídicosde
la !nquisícíónEspañola,Madrid, 1989,pp. 517-527.
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A) EXPEDICION DE PASAPORTESPORLOS INQUISIDORES

Y EL CONSEJODE INQUISICION

En principio, convieneseñalarquedentrodel sistemaaduanerodel Antiguo
Régimen,cabedistinguirvariasclasesdemercancías.En primer lugar, aquellas
quese transportabande un ladoa otro sin pagarderechoalgunode tránsitopor
lasaduanas.En segundolugar, estabanlas quepodíancircularpor losdistintos

reinos de la Monarquíasatisfaciendolos tributos correspondientescuando
traspasabanlosdiversosenclavesaduaneros.Porfin, habíauna listadeartículos
cuyo tráfico estabasencillamenteprohibido.

Tantoel pagode los derechoscorrespondientescomo las prohibicionesde
sacaspodíanexcepcionarsemediantecéduladel monarcaextendidaal efecto.
Puesbien,el aparatoinquisitorial,no contentoconlospasaportesqueobteníadcl

propio rey paraconseguiresasexenciones2,se atribuyó la potestadde otorgar
salvoconductosparael libre tránsitodemercaderíasporlasaduanassin satisfacer
losderechosqueadeudabana su paso.

Todoello fue el origende innumerablescontroversiasentrelosoficialesde
lospuertos,los arrendadoresde las rentasaduanerasy la Inquisición.

- Esasprácticasinquisitorialesdebieronde serfrecuentesd~sdelosorigenes
del SantoOficio, a juzgar por la tempranaprohibición hechapor Fernandoel
Católico,en 1508,prohibiciónquetuvopocoéxito3.La expedicióndepasaportes
beneficiadaatodoelpersonaldependientedel ConsejodeInquisición,tantoa los
propiosinquisidorescomooficialesy ministros,y podíatenercomoobjetoel
tráficoconmercancíasdelasvedadaso simplementelaexencióndelosderechos
de pasoparaaquellascuyo tránsitoestabapermitido.

Fueron frecuenteslas misivas del monarcaa los inquisidorespara que
restringieranlaexpediciónde patentesdesacae introducciónde artículospara
su propio sustentoy el de sus oficiales. Además, se les suplicabaque las
mercancíasquese transportabanfuerandeclaradasy especificadas«muy parti-
cularmente,paraquenosehagafraudedc losderechosreales»’.Sin embargo,los
abusoscontinuaron,segúnconstapor cartade 1591,enviadapor el Consejode
Aragónal rey, dondese le avisabadequese sacabatrigo de Teruelencantidad

excesivacon patentesde los inquisidores. Por ello, eí monarcaordenó al

2 AHN, cg.799.Contienediversosdocumentosen esesentido.Todoslos libros y legajosdel

Archivo Histórico Nacionalquesecitanpertenecena la secciónde Inquisición.
H. C. LEA: Historia de la Inquisición Española,Madrid, 1983. tomo1, p. 434.
ANH, lib. 326,fol. 224, año 1574.
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inquisidor general que pusierafin a esa situación, y que al extenderesos

salvoconductos,el SantoOficio lo hicieracon moderación5.De estemodo, se
reconoció de maneraimplícita la potestadde los inquisidorespara otorgar
pasaportes.Sin embargo,la ordenno surtióel efectodeseadoa juzgarpor una
nuevamisiva de diciembre del mismo año, dondese les vuelve a recabar
información sobreel asunto<. Dos años más tarde, los propios inquisidores

ofreceránunasoluciónparcialparael problema,consistenteen sugerirque las
patentesse denpor tiempolimitado, lo cual delataque la prácticaveniasiendo
la de otorgaríaspor tiempo indefinido7. Además, se admitela posibilidadde

a
avisardeello a losoficialesrealesdelospuertos,«paraqueluego nosequejen»

Todavíaen1606losaragoneseselevaronunaquejaporlasacaindiscriminada
del trigo dc Zaragozaa Valencia,solicitandoal SantoOficio queno dieraesas
patentesen modoalguno’>. Tambiénen Logroñosedenunciaronabusosen ese

sentido,sacándosebastimentossinlicenciadel virrey nidel ConsejodeNavarra.
Por eso,en 1579, se solicitaa los inquisidoresque al principio de cada año

O

notifiquen al virrey las cantidadesquese tengaintenciónde sacar
Peroestaprácticanofueexclusivade losinquisidores,sino queenocasiones

el propioConsejode Inquisición extendióesospasaportes11.

En cuantoa los destinatarios,esaspatentesbeneficiabanen ocasionesa

personasconcretasrelacionadascon la Inquisición,encargadasde proveer las
mercancíasnecesariasparael sustentodelTribunal,personasquepodíanestaro

no vinculadasdirectamentecon el SantoOficio’2.

En suma,la Inquisiciónse abrogóla facultaddeextenderpasaportesparala
sacadedeterminadasmercancías,a despechode la inicial oposicióndel rey y de
lasquejasconstantesdelosarrendadoresdelospuertos,queveíanmalograrsesus

expectativasrecaudatoriasa causa de la multiplicación de las patentes
inquisitoriales.El propiomonarcatambiénextendióun grannúmerodecédulas

depasopor lasaduanascuyosbeneficiarioseranmiembrosdel SantoOficio. Así

AHN. leg. 505 (1), fol. 298,cartade i-XI-1591.

Ibidem, fol. 313.
Ibídem, fol. 405.

> Ibide,n.
AI-IN, leg. 51)1, fol. 634.
AMI, lib. 326, fol. 189.
AHN, lib. 324, fol. 146.

12 Al-fN, lib. 1232, fol. 220, cartade1630.
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semanifiestaen variosdocumentosqueexceptuabantanto lasprohibicionesde
sacascomo el pagode los derechoscorrespondientes.Esospasaportes,todos
ellosdela mismaconfiguración,contienenenprimerlugar la autoridada laque
vandirigidos(generalmente,losguardasde lospuertos).A continuación,figura

elnombredel beneficiariojuntoconlasmercancíasparalasqueseotorgalicencia

detraslado.Además,sehacíaconstarla fianza.Sisetratabadelasacadecaballos,
sedabaaviso a los inquisidores«parala cuentaqueen lo que tocaaloscaballos
quese sacande estosreinoshandetener»,y cuandoel beneficiariollegabaata

aduanacon sumercancía,prestabajuramentode llevar la cargaal destinoque
figurabaen la cédulade paso.Después,los oficialesde las aduanasquedaban

obligadosadevolverdichacédulaa la Corteconel fin deque«porvirtud deella
vi

no sepuedasacarotravez» -.

En realidad,sólosesolíaacudiral reycuandola mercancíaquesetransportaba
era de las vedadas.Parael resto de los artículos los mismos inquisidores

extendíanpatentesconel fin dequeno pagaranlostributospropiosdel tránsito
aduanero.

B) JURISDICCION INQUISITORIAL EN MATERIA DE ADUANAS

El SantoOficio tuvoel encargodevigilar el tráfico de librospor lasaduanas
desdeépocatemprana,tareaquellevabanacaboloscomisarios.Menosconocida
es la tareaencomendadaa la Inquisición consistenteen controlarcl tránsitode
determinadasmercancíasaparentementeajenasal objetivo del Santo Oficio,

comopuedenserla moneda,lasarmasy loscaballos.

En el último tercio del siglo XVI el propio rey encargaal arzobispode
Zaragozaqueprocediesecontraquienescometiesendelito de contrabandoen
esasmercaderías,procediendoa la aprehensióny castigo dc las personas
inculpadaspor sersu actuacióncontrariaa la fe católica.Trasesteencargo,el

inquisidorgeneral,despuésdeconsultaral monarcapor cartade 13 de mayode
1576, llegó a la conclusiónde que esoscaballoseran parael ejército de los

herejes.Así, pues,los inquisidoresdeZaragozapreguntaronsi podíanproceder

contralos inculpados,asintiendoelConsejo,si bienconla advertenciadequeno
fueranmuyrigurososenel tratodeesosdelincuentessi no quedabaprobadoque
dichoscaballosfueranparaherejes.Además,el Consejohizo saberal reyqueen

‘> AHN, leg.799.
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esascuestioneseranecesarioun Brevede Su Santidad.En efecto,en 1583,el
condede Olivarespartió haciala sededel pontíficecon el fin de obtenerdicho

Breve’4.

Ensuma,lo quecomenzósiendola soluciónparaun problemaconcreto,cual
era el de la sacade caballosa Francia,seextendióa otras cuestionescomo el

tráfico de moneday de armas.Tampocofaltan peticionespopularesen ese
sentido,comola de un vecinode Mijas quesolicitabael establecimnientodeun
comisariodela Inquisiciónendichalocalidad«porhabermuchaentradadecosas
vedadaspor mar»

Esasatribucionesinquisitorialesfueron muy debatidas,discutiéndosesi la
jurisdicciónpertenecíade maneraoriginariaa la Inquisicióno al propiorey.Hay
vartos tratadosal respectoen los que se llega a la conclusión de que «la

jurisdicción reales todadel rey y se hande ayudarmutuamente»íÓ.En el caso
concretode las armasy su tráfico por las aduanas,así como sucontrabando,la

jurisdiccióninquisitorial fuemuy controvertida,llegándosea la solucióndeque
el SantoOficio sóloseríacompretentesi sepasabaarmasa tierradeenemigos’7.
Pero,enla práctica,lo másfrecuenteeraasimilarelcontrabandodecaeballoscon

el de armasa efectosdesometerloa la jurisdicción inquisitorial. La Inquisición
de Zaragoza,incluso,generalizabaaún más,y teníapor costumbrecastigara
quienespasabancaballos«o otrascosasnecesariasparala guerraalosreinosde

it
Francia,aunqueno constequehayasido parapersonasherejes»

Esosdelincuenteseran recluidos en las cárcelessecretas,y su causase
sustanciabacomodefe, asistiendoel Ordinarioeclesiásticoy losconsultores.El
acusadosalía a un auto público, si bien luego la sentenciase pronunciabaen
audienciasecretacuandoel delitonoeradelosmásgraveso el reono erapersona

sospechosa.Si el individuo era de bajo estado,en ocastoneseracondenadoa
azotes,pero si era de «estadohonesto»se le penalizabacon destierroy pena

pecuniaria,con pérdidadel caballoquepretendíapasaro suvalor dobladosi lo
paso

En conclusión,la vigilancia inquisitorial dcl tráfico de armasy caballosse

siguióobservandoinclusocuandoya habíandesaparecidolasprimitivasrazones

~ AHN, lib. 1275, fol. 66.
» AHN, leg. 2155 (1).
« AHN, lib. 1275, fol. 232.
~ AHN, lib. 1245, fol. 171) v<’.

‘< AHN, lib. 1260, fol. 83, año 1642.
AHN, ibidet’n.
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de suimplantación,cualesfueron las exportacionesilegalesa Bearne,tierra de
20

herejes

En cuantoa la moneda,tanto en lo que respectaa su sacailegal comoa la

introducciónde monedafalsa, nuncallegó a regularsede maneradefinitiva la
competenciadel SantoOficio en esamateria. Encontramosbrevesalusiones
referentesmásbienasi esedelitohabíadeseronoenjuiciadoporlosinquisidores
cuandosecometíapor algún oficial o ministro de la lnquisición21.

A esterespecto,convienereseñaruna consultasobreun alguacildel Santo

Oficio quemetía monedafalsa, y en 1617 el rey ordenóal virrey de Navarra
remitir las informacionesal juez inquisitorial22.Idénticasoluciónsearbitró para
enjuiciara un familiar deValenciaacusadodel mismodelito~. Sin embargo,en
Palermo se decretó que los familiaresno gozasenen estecaso del fuero de

Inquisición24.

C) LOS INQUISIDORES,OFICIALES Y FAMILIARES
COMO SUJETOSPASIVOS EN LAS ADUANAS

Desdelos primerosmomentosde suexistencia,el SantoOficio pretendió
proclamarseexento de todo tipo de gravámenes,y entre ellos, de los que

implicabael tránsitopor los puertosy aduanas.Ya hemosaludido a la potestad
quetuvo de expedirpasaportepor si mismo, potestadquese tolerabacuando

servíaparatransportarbastimentosdestinadosal sustentode los propiostribu-
nalesdela Inquisición.Existía,sinembargo,unaclaraoposiciónaqueesospases
seextendieranen beneficioexclusivode particularesrelacionadosde un modo
u otro conel aparatoinquisitorial. Estaspersonasnuncacejaronen suempeñode
conseguiresasexenciones,lo cual fue causade numerososconflictos con los
guardasde sacas,que no sabíana quéatenerse,y con los arrendadoresde las

rentasde aduanas,queveíandefraudadassusexpectativas.

El propio monarca extendió multitud de células para favorecera los
inquisidoresen un pasopor las aduanas,segúnhemoshechoconstarmásarriba.

211 AHN, leg.502 (2), nY 4, fol. 277, y lib. 326. fols. 174, 196, 27i y 307.
AHN, lib. 1251,fol. 11,«TratadodeAlonso deBecerrasobretocaral SantoOficio el delito

demonedafalsacometidopor familiares».Tambiénen lib. 1275, lol. í 53, y en lib. 1277,fol. lis.
22 AHN, lib. 1275,fol. 153.
23 Ibídem.
24 Ibídem.
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Pero, también hemos visto que esas autorizacionesse dabancon carácter
concretoy habíande serinutilizadasunavezusadas25.Poreso,laspersonasre-
lacionadasconel SantoOficio aquienesno alcanzabantalesexencionesregias,
pretendíanautoatribuirselasde formagratuita. Estees el casode donAntonio

Pérezde Cobos,familiar, quepasócuatromanadasde carnerossin registrarlos

en la aduanay sin pagar los derechoscorrespondientes.Una vez acusadode
contrabandointentabaacogerseal fuerodeInquisición26.Uncasosimilaresel de

otro familiar de Barcelona,reo de sacade moneda27.

La pretendidaexenciónde derechosde pasofue muy controvertida,entre

otrasrazones,por la ambigíiedaddelas solucionesquedabae] monarcacuando
se le elevabanconsultasal respecto.Se limitabaentoncesaenviarcartasa los

inquisidoresparaqueno hicieranalbaranesa los guardasdelospuertoscuando
pasarancosasdebastimentospropiosy delosoficialesdel SantoOficio sinpagar
los derechoscorrespondientes,ordenándoselesque en esoscasosavisarany

dieranrazónde ello a losoficialesrealesprincipales28.

Concaráctergeneral,existíalaobligacióndesatisfacerlostributosaduaneros,
pero cuandolos inquisidoresno lo hacíanasí, sólo se les pedíacuentade los

motivos queles movierona ello, así como de la cédula del monarcaen que
basabansuexención29.

Esosconflictos,queseprodujeroncon frecuenciaen lasaduanasexistentes
entreCastilla y Valencia,tambiénse detectaronen Navarra,dondelosguardas
de sacasse habíanatrevidoa embargardeterminadospapelesdela Inquisición
en tanto suportadorno pagaralosderechoscorrespondientes30.Las quejasy el
desconciertode losguardasrealesy losarrendadorescontinuaron,y ello suscitó

pleitosentreaquéllosy el personalinquisitorial, especialmentelosfamiliares,

cuerpo en que habíaun gran númerode comerciantesa quienesconvenían
3’

extraordinariamentelas exencionesaduaneras-
Tampocofaltaronlosescritosenviadosporlosarrendadoresa losinquisidores

parahacerlessaberqueperdíanmuchosdesusderechos«porlascosasqueentran
y salendel reinodeValencia»consulicenciaparalosministrosdel SantoOficio,

25 AHN, leg. 799.
26 AHN, lib. 1250, fols. 526-533.

~‘ AHN, lib. 326,fols. 203 y 206,y lib. 1275, fol. 103.
~‘ AHN, lib. 243,fol. 339.
29 AHN, lib, 326,fols. 119v’ y 122.
>~ AlAN, lib. 326,fols. 177y 184.

>‘ AHN, lib. 1250,fols. 526-633.
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~<yporquealgunade las cosasquesepasanpor la Inquisición no suenanbien y
sepodríanexcusarsepide queen adelanteno sedenlicenciasparapasarcosa

algunadeesereinoniqueentreenél si nofueramuy rarasvecesy concausamuy
justificada»3>.Otraquejaen estesentidola elevaronlos diputadosaragoneses

paraconseguirquela Inquisición pagaraderechosen los puertos33.

A veces,la propia Inquisición se tomabala justiciapor sumanoy procedía
contraquienesentorpecíansuspretendidasexencionesy franquicias.El Consejo
Real tuvo queenviarunacarta a los inquisidoresde Valencia,quieneshabían
procedidocontralosdiezmeros,guardasy arrendadoresdelospuertos,entablán-
doseun conflicto entrela Supremay el ConsejoRealM.Esadura batallaentre

órganosde la Coronasemantuvo duranteun dilatadoperiodode tiempo,hasta
quelosdocumentossilenciancuál fueel desenlacede la misma.Lo quesí nos

constaeslapermanenciadel controlinquisitorialenlasaduanas,queseprolonga
hastael final dela existenciadel SantoOficio, si bienrestringidoa la censurade
imprentay a la vigilancia de los individuosque circulabande un ladoa otro dc
la Monarquía,encargándosede llevar los registroscorrespondientes35.

12 AUN, Ieg. 505 (1), fol. 26.

» AUN, leg. 505 (2), bIs. 30-32.
~ AHN, lib. 326, fol. 113, cartade 1573.
~> AUN, leg. 498 (2), nY 26, y libs. 1437 y 143S,que contienenregistrosde pasaportes

expedidospor el ConsejodeInquisiciónaprincipiosdel siglo XIX.


